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VISTO:
El EXP-USL: 0004584/2018, mediante el cual Director de la Carrera de

Posgrado: "Especialización en Gestión y Vinculación Tecnológica" eleva propuesta del
ComiéAcadmíco; y

CONSIDERANDO:
Que por la Ord. 008/09-CD, ratificada por la Ord. 24/09-CS, se crei la

Carrera de Posgrado Interinstitucional "Especializacm en Gestin y Vinculacin Tecnobgica"
(OTEC).

Que por Ord 017/14-CD se modifica la modalidad de dictado de la Carrera
de Posgrado, pasando de Interinstitucional a Institucional y se modifica su plan de
es1)udio

Que el Decano propone nombrar como Director de la Carrera al Dr. Luis
Quintas, quien hasta el momento se desempeaba con Director Local de la Carrera

.~Jnterintitucional.
~.~ Que por Res. N 121109-CD se protocolizi el Cuerpo Acadmico de la

~'ó-0 ~o ~~encionada Carrera y se modíñópor Res. N 164-14-CD.
~e~~",e~~~' Que los docentes propuestos son investigadores o profesionales de

'{)~. c~~'\ reconocida trayectoria en la docencia, la investigaci'ny la formacin de recursos humanos.
~ Que se da cumplimiento a la normativa de posgrado de la UNSL, Ord. CSN

35/16-CS.
Que la Comisín Asesora de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Hsico

Materráicas y Naturales, actuando como Comisi'nde Posgrado, aconseja la redesignaci'ndel
Comié Acadmico.

Que corresponde su protocolizacín,

Por ello, en su sesión ordinaria del día 5 de Julio de 2018
y en uso de sus atribucionesr: Dr. Marc z rre

SeefelarIO d (ielle\! . ca
FCFM N-U ... L.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
FISICO MATEMATICAS y NATURALES

RESUELVE:

CORRESPONDE RESOLUCION N° r '·2 5 2 te
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ARTICULO 1°._Redesignar como Director de la Carrera de Posgrado: "Especialización
en Gestión y Vinculación Tecnológica" al Dr. Luis Guillermo Quintas (DNI.
N°.l1.901.199).-

ARTICULO 2°._ Redesignar como miembros del Comité Académico de la Carrera de
Posgrado: "Especialización en Gestión y Vinculación Tecnológica", los siguientes
docentes:

Dr. Luis Guillermo Quintas (DNI. N°.l1.901.199), UNSL.
Dra. Mercedes Campderrós (DNI N° 14.956.180), UNSL
Dr. Marcelo Luis Errecalde (DNI N° 17.023.968), UNSL
Mg. Rugo Fernando Tapia (DNI N° 23.387.680), UNSL
Mg. Vicente Mario Fusco (DNI N° 12.920.921), UNSL

ARTÍCULO 2°._ Elevar el presente al Consejo Superior de la UNSL para su
homologación.

ARTÍCULO 3°._ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el
Digesto Administrativo yarchívese.-

RESOLUCIÓN N°:
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Dr. Decano
FCFMyN-U.N.S.L.
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